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Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.

Registrado como 
Artículo

de segunda Clase de
fecha 2 de Noviembre

de 1927

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
DECRETO Nº LXVII/ARPEX/0501/2023 V P.E., mediante el cual la Sexagésima Séptima Legislatura del H. 
Congreso del Estado inició el 30 de enero de 2023 su Quinto Periodo Extraordinario de Sesiones, dentro del 
Segundo Año de Ejercicio Constitucional.
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DECRETO Nº LXVII/CLPEX/0504/2023 V P.E., mediante el cual la Sexagésima Séptima Legislatura del H. 
Congreso del Estado clausuró el 30 de enero de 2023 su Quinto Periodo Extraordinario de Sesiones, dentro 
del Segundo Año de Ejercicio Constitucional.
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PODER EJECUTIVO
ACUERDO Nº 013/2023 de la C. Gobernadora Constitucional del Estado por el que se ordena la publicación 
del similar del H. Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Chih., mediante el cual se aprobó la creación del 
Reglamento de Planeación Municipal.

-FOLLETO ANEXO-

ACUERDO Nº 014/2023 de la C. Gobernadora Constitucional del Estado por el que se ordena la publicación de 
los similares del H. Ayuntamiento del Municipio de Delicias, Chih., mediante los cuales se aprobaron diversas 
modificaciones al Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2022.

-FOLLETO ANEXO-

ACUERDO Nº 015/2023 de la C. Gobernadora Constitucional del Estado por el que se ordena la publicación 
del similar del H. Ayuntamiento del Municipio de Hidalgo del Parral, Chih., mediante el cual se aprobó la 
implementación del Proyecto de Modernización Vial y Movilidad Urbana Sostenible.

-FOLLETO ANEXO-

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº CCL/LPE/01/2023, relativa a la contratación de los servicios 
de limpieza y vigilancia.
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PRESIDENTA. DIP. ADRIANA TERRAZAS PORRAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. DIANA IVETTE PEREDA PRESIDENTA. DIP. ADRIANA TERRAZAS PORRAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. DIANA IVETTE PEREDA 
GUTIÉRREZ. Rúbrica. EN FUNCIONES DE SECRETARIA. DIP. ROSA ISELA MARTÍNEZ DÍAZ. Rúbrica.GUTIÉRREZ. Rúbrica. EN FUNCIONES DE SECRETARIA. DIP. ROSA ISELA MARTÍNEZ DÍAZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los treinta días del mes de enero del año 
dos mil veintitrés.

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN. 
Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. SANTIAGO DE LA PEÑA GRAJEDA. Rúbrica.
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